
Adquisición de provisiones para la cocina dirigida a empresas de la Región Cibao Norte

HOSPITAL REGIONAL DR.IOSÉ MARÍA CABRAL Y B¡!IZ (HRIMCB)

H#§FITAL
NE§I§HÁt

J()sü ñiljrnfn c*nn¡lr Y rÁsz

PLIEGO ESTÁNDAR DE CONDICIONES PARA LA COMPRA DE BIENES

ADQUISICIÓN DE PROVISIONES PARA LA COCINA DIRIGIDO A EMPRESAS DE
LA REGION NORTE

HRIMC B-DAF-CM-2 026 -0123

Santiago
República Dominicana

]0l[arzo2026

PágnaL de22

p'*



Adquisición de provisiones para la cocina dirigida a empresas de la Región Cibao Norte

1. Objeto del procedimiento de selección

Constituye el objeto de la presente convocatoria recibir ofertas para el HOSPITAL
REGIONAL DR. IOSÉ MARÍA CABRAL Y BAEZ (HRJMCB) de acuerdo con las

condiciones fijadas en el presente pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas,

dicha contratación ha sido clasificada bajo eI rubro -clase- 50180000 productos de

panadería, 50170000 condimentos y conservantes, 50L50000 productos cereales y
legumbres, 50190000 alimentos preparados y conservados, 501.30000 productos lácteos y
huevos, 50160000 chocolates, aztJcares, endulcorantes productos, 50L00000 frutos secos,

50123000 pescados y mariscos,'14120000 papel para uso industrial,50200000 bebidas, para
uso interno del Hospital de Adquisición de provisiones para la cocina.

2. Descripción del bien

ITEM PRODUCTO UNIDAD CANTIDAD

1. CANELA ENTERA LIBRA 50

2 CODITO FUNDA 15

3 ESPAGUETIS FUNDA 30

4 FIDEOS FUNDA 2

5 QUESO PARMESANO UNIDAD 24

6 SALSA BBQ CAJA 2

7 SAL MOLIDA SACO 1,

8 TUNA EN ACEITE CAJA 25

9 MAIZ EN LATA CAJA 20

1"0 AZUCAR CREMA SACO 20

1.1 MAYONESA 32 ONZ CAJA 3

1.2 SALSA CHINA GALON CAJA 15

13 ARROZ SACO 90

1,4 PASTA DE TOMATE CAJA 35

15

16

17

18

1,9

20

2t
22

23

24

25

26

PIMIENTA NEGRA MOL¡DA

MOSTACHOUS 10 UBS

HONGO PEQUEÑO

CASABE

CLAVO DUTCE DE OLOR

ARENQUE PEQUEÑO

CREMORA

VINAGRE BTANCO GATON 7 LIBS

VAIN¡LLA GATON 7 tlBS

PAPEL ALUMINIO

cocoA
BACALAO FILETE

LIBRA

FUNDA

CAJA

PAQUETE

LIBRA

LIBRA

UNIDADES

CAJA

CAJA

CAJA

CAJA

LIBRA

5

10

2

150

50

198

t2
30

5

1.

1.

200

27 VEGETALES MIXTOS CAJA 15

28

29

CAFE

AZAFRAN L2l24le

FARDO

CAJA

2

2
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30

31

PETIT PO!S

GALLETA DE SODA

CAJA

FARDO

5

200

32 ESPIRALES DE COLORES FARDO t
33 GARBANZO CAJA 5

34

35

36

37

38

39

40

47

42

43

44

45

46

47

GAIIETA DE SODA INTEGRAL

AZUCAR BLANCA

CANELA MOLIDA

NUEZ MOSCADA

SAZON COMPLETO EN POLVO

CATDO DE POLLO EN POTVO

ACEITE DE SOYA

ACEITE DE OTIVA 67 ONZ

MANTEQUITLA TARRO 5 LIBS

AVENA ENTERA 55 L¡BS

AVENA INTEGRAT 55 LBS

HABICHUETA HABITA EN GRANO

CREMA DE TRIGO DE 16 ONZ

HARINA DE MAIZ DE 55 LIBS

CAJA

SACO

LIBRA

LIBRA

FUNDA

FUNDA

GALON

CAJA

CAJA

sAco
SACO

sAco

CAJA

FARDO

1

1,

5

2

30

30

80

2

5

10

4

7

15

15

48

49

ALMIDON DE MAIZ DE 55 IIBS

TRIGO 50 LIBS

SACO

SACO

3

L2

50 HABICHUELA NEGRA sAco t
51

52

LENTEJA

ARBEJA

sAco
sAco

1,

1,

53 HABICHUELA BLANCA EN GRANOS SACO 1.

54 HABICUELA ROJA sAco 4

Adquisición de provisiones para la cocina dirigida a empresas de la Región Cibao Norte

Lns .fichas técnicas' qspecirtcociones técnicos describen todos los elementos. condiciones, parámetros,

requisitos que deben cubrir los o,ferentes/proponentes en sus ofertss pnrn ser considersdas, a frnes de

eaaluación técnica y posterior adjudicnción.

INFORMACIONES IMPORTANTES

1,. Los oferentes deberán ofrecer los productos esperados por el HRJMCB y Cumplir
con las especificaciones propuestas en ficha técnica anexa al proceso. - No limitarse
a copiar las especificaciones suministradas.

2. Los oferentes deberán incluir en su oferta cronograma de entregas parciales y a
requerimiento de la institución de acorde a plan de entrega (el plan de entrega es

parte integral de la ficha técnica adjunta).
3. Los interesados deberán participar por ítem individual siempre y cuando presenten

todos los artículos solicitados por ítem.
4. Los oferentes deben evidenciar en sus propuestas su capacidad para transportar

debidamente con marca, modelo y año de los vehículos (fotos de los vehículos) hasta

el Hospital Regional Dr. José María Cabral y Báez (HR]MCB) situado en la Calle

Sabana Larga, esquina Av.27 de febrero, en Santiago de los Caballeros, República
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Adquisición de provisiones para la cocina dirigida a empresas de la Región Cibao Norte

Dominicana, manteniendo su integridad durante el trayecto. El transporte o flete

debe ser parte del costo a cot;zar, no debe nunca ser un ítem adicional.
El Proveedor está obligado a reponer Bienes deteriorados durante su transporte o en
cualquier oh'o momento, por cualquier causa que no sea imputable a la Enüdad
Contratante.
Si se estimase que los citados bienes no son aptos para la finalidad para la cual se

adquirieron, se rechazaratl los mismos y se dejaran a cuenta del Proveedor,
quedando la Entidad Contratante exenta de la obligación de pago y de cualquier otra
obligación.

7. La evaluación de las ofertas económicas y adjudicación se realizará por ítem, en base

a criterios de CUMPLE/NO CUMPLE tomando en cuenta la mejor a menor precio.
8. Los oferentes adjudicados deberán mantener el precio ofertado hasta que se cumpla

con la entrega total de la orden de compras (tres meses) y deben presentar
certificaciones de contratos anteriores y órdenes de compra.

9. Los proveedores deben cotizar según los lineamientos especificados en ficha técnica
(anexa), de no ser así quedan automáticamente descalificados.

10. El Hospital Regional Dr. José María Cabral y Báez (HR]MCB)/ se reserva el derecho
de realizar la debida diligencia a través de inspecciones en las instalaciones del
oferente en cualquier momento durante el proceso o suministro de los productos. Si

se produce un cambio de locación, deberánotificarse por escrito. Si en alguna de esas

visitas se verifica que las instalaciones no coinciden con la dirección proporcionada
por el oferente en el formulario de Información sobre el Oferente, esto resultara
automáticamente en la invalidez de la oferta o de la Orden de compra.

11. El Hospital Regional Dr. José María Cabral y Báez (HR]MCB)/ se reserva la facultad
de llevar a cabo visitas técnicas a los interesados que presenten ofertas en el proceso
y el perito técnico de Hospital Regional Dr. José María Cabral y Báez (HRJMCB),
será recibido por el oferente o su representante designado, y aceptaran las

inspecciones de las instalaciones durante el proceso de la licitación, en el cual se

manejaran los alimentos para su distribución.
12. El Hospital Regional Dr. José María Cabra1 y Báez (HRIMCB), notificará sobre la

realización de la inspección, cuyo objetivo será verificar Ia idoneidad de la
infraestructura, incluyendo oficina y almacén, así como las condiciones de higiene y
la manipulación de los alimentos.

13. La adjudicación será realizada en base a criterios de CUMPLE/NO CUMPLE. Los
interesados en participar en este proceso deben ofertar todos los ítems como único
lote.

14. Los pagos se harán con la factura y conduce recibida conforme por la unidad de
Despensa de1 HRJMCB.

3. Valor referencial

El valor referencial para esta compra asciende a RD$1, 492,952.00 incluidos los impuestos
de Ley (si aplica) y cualquier otro concepto que incida en el costo total del bien a adquirir,

5.
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valor que ha sido obtenido en el marco de los estudios previos realizados y que sustentan eI

expediente de la presente conhatación.

Precio Alpico o Temerario. Se considera como precio alpico o temerario, aquellas ofertas
cuyo valor total sea inferior a un veinte por ciento (20 %) del presupuesto base (Solicitud de

Compras).

4, Lugar de entrega de los bienes

El lugar de entrega del bien a adquirir es: En el Hospital Regional Dr. José María Cabral y
Báez (HRJMCB), situado en la Calle SabanaLarga, esquina Av.27 de febrero, en Santiago
de los Caballeros, República Dominicana.

5. Tiempo para la entrega de los bienes

Los bienes deberán entregarse dentro de los plazos finales establecidos en este pliego (y sus

anexos) así como en los cronogramas de trabajo presentados por el (1a) proveedor (a)

aprobados por la institución contratante. El total de los bienes a entregar deberán ser
recibidos para ei 09 de junio del 2026 y / o de acorde al plan de entrega publicado y
coordinado con el Hospital Regional Dr. José María Cabral y Báez (HRIMCB).

El plazo mencionado supone que el oferente debe realizar el cálculo de los tiempos
estimados de las prestaciones accesorias, según aplique, y ser expresados en su oferta, paÍa
que la institución contratante realice los controles que le competen. Los aumentos de tiempo
que disponga el (1a) proveedor (a), luego de adjudicado, para garanlzar la entrega del o los
bienes, no originarán mayores erogaciones para la instifución contratante y serán asumidas
exclusivamente por éste.

EI plazo para la entrega del (ios) bien (es) propuesto por eI proveedor adjudicatario se

convertirá en el plazo contractual, siempre y cuando se ajuste al estimado propuesto por la
institución contratante en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

6, Cronograma de actividades

ANEXAR CRONOGRAMA DEL PORTAL
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Adquisición de provisiones para la cocina dirigida a empresas de la Región Cibao Norte

7. Forma de presentación de ofertas técnicas y económicas

De conformidad con el artículo 105 de la Ley 47-25los(as) oferentes deberán presentar sus

propuestas por vía electrónica, a través del SECP, o en formato papel ante la institución
contratante en la Calle Sabana Larga, esquina Av.27 de febrero, en Santiago de los

Caballeros, República Dominicana, en la fecha y hora fijadas en el cronograma de

actividades de este pliego

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de aperfura. Las

que fueren observadas durante el acto de apertura se agregarán para su análisis por parte
de los (las) peritos designados(as).

7.1 Ofertas presentadas en formato papel

Para las ofertas presentadas en formato papel los (las) oferentes presentarán dos sobres, uno
contentivo de la oferta técnica que se denominará"Sobre A" y otro contentivo de la oferta
económica que se denominará " Sobte B" .

Los documentos contenidos como Oferta Técnica y Oferta Económica, deberán ser

presentados tanto en original debidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera
página del ejemplar, junto con una fotocopia(s) simple(s) de los mismos, debidamente
marcada en su primerapágina, como "COPIA" y en ella deberá constar en la primerapágina
la firma original del (1a) oferente y de ser una persona jurídica la firma del representante
legal y elsello social de la compañía.

De igual forma, el original deberá firmarse en todas las páginas por el(la) oferente y estar
foliadas, y cuando se trate de una persona jurídica deberá estar firmada por el (1a)

representante legal y llevar el sello social de la compañía.

El "Sobre contentivo" deberá contener en su cubierta la siguiente identificación:

NOMBRE DEL (LA) OFERENTE/PROPONENTE (Sello Social)
Firma del (1a) Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
HOSPITAL REGIONAL DR.IOSE MARIA CABRAL Y BAEZ
REFERENCIA: HRJMCB-DAF-CM -2026-0L23

No se recibirán sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados según 1o

dispuesto anteriormente.

7.2 Ofertas presentadas en formato electrónico vía el SECP

Los(as) oferentes que presenten sus propuestas mediante el SECP, clasificarán la
documentación requerida marcando cual pertenece al contenido de la oferta técnica y otro
contentivo de la oferta económica.

Página 7 de22



Adquisición de provisiones para la cocina dirigida a empresas de la Región Cibao Norte

Las ofertas presentadas en soporte electrónico deberán estar firmadas por (1a) oferente o de

ser una persona jurídica la firma del representante legal y el sello social de la compañía.

En caso de que un interesado presente oferta tanto en formato electrónico como soporte
papel, será considerada solamente la oferta electrónica. De existir discrepancias entre 1o

digitado en el SECP y la documentación cargada en este mismo portal, prevalecerá el

documento cargado por el oferente, siempre que esté firmado por el oferente y además

sellada cuando se trate de una persona jurídica.

8. Documentación a presentar

La documentación solicitada vinculada al objeto de la contratación será analizada y
evaluada por los peritos designados para constatar la eiegibilidad, capacidad técnica,

financiera y la idoneidad del oferente para ejecutar el contrato.

El (1a) oferente/proponente es responsable de la exactitud y veracidad del contenido de los

documentos que forman su oferta. Todos los documentos entregados en papel mediante
Sobres cerrados y sellados o formato electrónico cargado en eI SECP deben llevar larúbricd
firma del (1a) oferente o de su representante legal, apoderado(a) o mandatario(a)
designado(a) para dicho fin.

Los oferentes/proponentes extranjeros deben presentar la información homóloga de

conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien
tenga Ia competencia para hacerlo y con las traducciones al español y legalizaciones
correspondientes para ser acreditados en la República Dominicana.

9. Contenido de la oferta técnica

Con base en el criterio de descentralización de la gestión operativa, las instituciones
contratantes son responsables de diseñar sus pliegos de condiciones, términos de referencia,
especificaciones técnicas y son autónomas para requerir la documentación con la que
verificarán el cumplimiento del requerimiento, sin perjuicio de 1o anterior, no podrá
solicitarse documento alguno que no tenga como objetivo acreditar una condición o el

cumplimiento de un requerimiento establecido en este pliego y en sus fichas/
especificaciones técnicas.

g.L Documentación de la oferta técnica

9.1.1 Credenciales:

Documentación Legal:

Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

Formulario de Información sobre e1(1a) Oferente (SNCC.F.042)

Estar al día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos

Internos (DGID, no tiene que ser depositado, será verificado en Iínea por la
institución.

a)

1)

2)

3)
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s)

6)

7)

8)

Adquisición de provisiones para la cocina dirigida a empresas de la Región Cibao Norte

Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería de

la Seguridad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la

instihrción.
Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de

Contrataciones Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPSC la

actividad comercial 50111500 Carne y aves de corral referida en el numeral uno (1)

sobre "objeto del procedimiento de selección" de este pliego, no tiene que ser

depositado, será verificado en línea por la institución.
Copia del Registro Mercantil expedido por la Cámara correspondiente (vigente).

Poder de representante (Si aplica)

Carta firmada y sellada, indicando que acepta las condiciones de acorde a 1o

establecido en el No. B Condiciones de pago y retenciones de la Sección III de este

pliego de condiciones.

9) Formulario de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado debidamente

firmado y sellado.

10) Certificación de tres procesos de igual envergadura y rubro, vigente, debidamente

sustentados mediante la presentación de los siguientes documentos: orden de

compra o contrato correspondiente, factura con comprobante gubernamental, carta

de referencia o certificación de recepción satisfactoria del servicio.

11) Carta firmada y sellada, indicando estar de acuerdo con la visita técnica a sus

instalaciones.

12) Carta de aceptación de los tiempos de entrega.

13) Carta de certificación del mantenimiento de la oferta por el periodo de duración del

contrato y / o hasta noventa días después de la presentación de la oferta.

14) Formulario firmado y sellado de Compromiso éüco para oferentes del Estado.

15) Formulario firmado y sellado de Debida Diligencia.
16) Formulario de experiencia como proveedor (SNCC.D.049)
17) El oferente deberá presentar aI menos dos (2) certificaciones de líneas de crédito

vigente con suplidores relacionados con los productos objetos del proceso que
evidencie disponibilidad financiera para cumplir con la presente contratación.

18) Copia de la cédula de identidad y electoral del representante legal de Ia empresa.

L9) Declaración jurada debidamente notariadaylegalízada ante 1a PGR mediante la cual
el oferente certifique que no se encuentra dentro de las inhabilidades para contratar
según el artículo 38 de la Ley 47-25

20) Certificación vigente de no antecedentes penales, emitida por la Procuraduría
General de la República Dominicana. (No Subsanable)

2L)Certificación emiüda por eI MIC como MIPYME vigente (si aplica)
22)Nómina de accionista f Listado de socios de la empresa participante, registraday

sellada por la Cámara de Comercio y Producción correspondiente, debidamente
acttalizada.

23) Copia de la cédula de identidad y electoral del representante legal de la empresa.

b) Documentación técnica:
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1. Documento «Oferta Técnicar. El oferente participante deberá presentar un documento
identificado como «Oferta Técnica» en el que se detallará, de manera texfual, los bienes

ofertados (conforme a 1o requerido en el numeral2. Especificaciones de los bienes, deberá

incluir todas las especificaciones, fotos y cualquier otra información considerada necesaria

para determinar el cumplimiento de estos. Documento debidamente firmado y sellado por
el representante legal del oferente. (No subsanable)

2. Formulario de entrega de muestras SNCC.F.056 firmado y sellado por el departamento
de compras del HRJMCB como evidencia de entrega (No subsanable)

Para los consorcios: En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios
deberán presentar un Acuerdo o Promesa de consorcio, el cual debe incluir: Las generales
actualizadas de los(as) consorciados(as): El objeto del consorcio, las partes que lo integran;
Las obligaciones de las partes; La capacidad de ejercicio de cada miembro del consorcio, así

como la solvencia económica y financieray la idoneidad técnica y profesional; Designación
del(la) representante o gerente único(a) del consorcio; Reconocer la responsabilidad
solidaria de los(as) integrantes por los actos practicados en el consorcio, tanto en la fase de

selección, como en la de ejecución del contrato; Hacer constar que las personas fisicas y / o
jurídicas que 1o componen no presentarán ofertas en forma individual o como integrantes
de otro consorcio, siempre que se tratare del mismo objeto de la contratación.

9.L.2 Presentación de las muestras

Los(as) Oferentes/Proponentes deberán entregar las muestras solo en formato físico en la
fecha, el dia, hora y lugar establecidos en el cronograma de este pliego correspondiente
desde el día de publicación del proceso hasta un día antes de la hora designada para la
presentación de las ofertas en el DEPARTAMENTO DE COMPRAS del HRJMCB.

La muestra se hará acompañar del formulario de entrega de muestra (SNCC.F.056),

debidamente completado y firmado por el (la) Representante Legal de la empresa o el (la)

titular de ser persona física, en un (1) original y con una fotocopia simple de la misma para
ser distribuidos de la siguiente manera: El original será conservado por los peritos,
designados por Ia DAF al efecto,la copia o una de estas será del (1a) Oferente/Proponente.

lJnavez que se hayarealizado la revisión de lugar, verificando que los datos que figuran en
el formulario de entrega de muestra se corresponden con las muestras a recibir, se asentará

una marca de cotejo en cada renglón revisado por la persona designada, quien firmará y
sellará como "RECIBIDO" el original y sus copias.

Todo Oferente/Proponente que no haya entregado las muestras requeridas será

descalificado en el renglón que corresponda.

El apartado de observaciones en el indicado formulario será para uso exciusivo del (1a)

persona designada para la recepción de las muestras. En él se reflejarán las incidencias, si

las hubiere en el momento de la recepción.
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Las muestras depositadas deberán ser retiradas en el DEPARTAMENTO DE coMpRAS
(contra formulario SNCC.F.056 debidamente firmado y sellado por el departamento)
después de la fecha pautada para la apertura de ofertas ié.r,i.u, hasta por cinco (05) días
hábiles, después de pasado ese lapso áe tiempo la institución no ,u ,"rpo., abili)apor la
entrega de las mismas.

10. Contenido de la Oferta Económica

a) Precio de la oferta

Los precios cotizados por el oferente en el Formulario de Presentación de Oferta Económica
deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación. No deberán presentar
alteraciones ni correcciones, ni tachaduras.

El oferente/proponente cottzará el precio del bien o producto, de manera individual y
global, según corresponda. Este precio deberá 

"rprururr" 
en dos decimales (XX.XX|,

inclusión de todos los gastos, tasas, divisas e impuestos transparentados y explícitos segrin
corresponda. El oferente será responsable y pagará todos los impuestos, derechos de
aduana, o gravámenes que hubiesen sido fijádás for autoridades ,r,u.,icipaies, estatales o
gubernamentales, dentro y fuera de la República Dominicana, relacionados con los bienes a
ser suministrados.

Si el precio de la oferta es inferior en más de un 20% enrelación al presupuesto base o valor
referencial del lote o ítem, o del presupuesto general si es un único lote, se considerará no
sustentable o temerario, Por ser anormalmente bajo para cumplir con el objeto de la
contratación y Ia oferta podrá ser objeto de descalificación.

b) Moneda de la oferta

El precio en ia oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (pesos dominicanos, RD$).

c) Plazo mantenimiento de oferta

Las ofertas presentadas por los oferentes deben estar vigentes hasta noventa días después
de la presentación de la oferta.

Se podrá solicitar a los(as) oferentes/proponentes una prórroga, antes del vencimiento del
período de validez de sus ofertas, con indicación del piuro. Lás(as) oferentes/proponentes
podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado sus ofertas.
Aquellos(as) que la consientan no podrán modificar sus ofertás y deberán ampliar el plazo
de la garanfa de seriedad de oferta oportunamente constifuida.

1.0.1 Documentos de la oferta económica
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Los oferentes deberán presentar en su oferta económica, los siguientes documentos:

1) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en Un (1)

original debidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera págtna de la Oferta, junto
con una fotocopia simple de la misma. El original deberá estar firmado en todas las páginas
por el Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de la
compañía. Las copias deben ser fiel al original y solo deben estar firmadas y selladas en la

primera página. (No Subsanable)

LL Metodología de evaluación

Para evaluar la documentación solicitada a los oferentes y verificar si las ofertas cumplen
sustancialmente con 1o solicitado en el pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas,
los peritos designados aplicarán la metodologia y criterios de evaluación establecidos en
esta sección y así determinar la oferta más conveniente para fines de adjudicación,
suscripción y ejecución del contrato.

ll.L Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica

Las ofertas técnicas deberán contener toda la documentación requerida en el numeral 9.L

sobre "Documentos de Ia oferta técnica "Sobre A" de este pliego, de manera que los(as)

peritos designados al momento de evaluar puedan examinar detenidamente la
documentación presentada y asegurarse de la veracidad de la información proporcionada
por los oferentes/proponentes y determinar si una oferta cumple o no con 1o requerido,bajo
la metodología Cumple/t,io cumple.

De no cumplirse con uno cualquiera de los requerimientos, el oferente/proponente
quedará descalificado y en consecuencia su oferta será desestimada, lo cual será

documentado y motivado en el correspondiente informe de evaluación técnica emitido por
los peritos evaluadores designados. La institución agotará el proceso de debida diligencia
conjuntamente con las fases de evaluación.

NOTA: Toda la docunrcntación presentsda, ya sea endtidn por el oferente o por una tercera entidad,
deberá estsr correctamente elaborada en hoja timbrada de ls empresa. indicnndo de forma clara y
lesible ln dirección. los núnrcros telefónicos v los correos electrónicos de confacto. AderuS-_dgbg!
estnr debidamente selloda con el sello social correspondiente y .frrnmda por el representqnte legsl o por
el personal nutorizado para emitir dichn inforntnción,

La presentnción de docunrcntos que no puednn ser aalidados. que se encuentren ainculsdos a otro
icipante del núsnto

aert DIATA DE LA OFERTA,
sifimción será responsabilidnd exclusiaa del oferente. sin perjuicio de las acciones y sanciones que la

entidad contratnnte, procedigndo esta accionar conforme alas disposiciones del Art, 227 de la Ley 47-

25 sobre Conryrns y Contrstsciones Públicns y sus modirtcaciones.

17J.Jl, Metodología y criterios de evaluación para Ia documentación legal
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La documentación legal debe permitir validar la elegibilidad del oferente/proponente, es
decir, que las pelsonas físjca o jurídica está legalmentJ autori zado yhabilitado pararealizarlas actividades comerciales solicitaclas 

"r-, 
ul- pais, y sr7 vezt para presentar ofertas. Estadocumentación solo podrá ser evaluada bajo la -Ltodología CUMpLE / No cuMpLE.Tendrá carácter subsanable conforme a lo establecido én la sección 9.1.L sobre ,,a)

Documentación legal" siempre y cuando cumpla con el requisito al momento depresentación de la oferta. El esquema de evaluación será el siguienie:

Criterio a evaluar: Elegibilidad

Documento a evaluar

1'. Formulario de presentación de@
2, Formulario de InformaciOn so

Estar al día con sus obligacio.r"s fir.rlus urr la
Impuestos Internos (DGII), no tiene que
verificado en línea por la insütución.

Dirección General de
ser depositado, será

Estar al día con eI pago ae ro
en la Tesorería de ia seguridad sociar (TSS), no tiene que ser
depositado, será verificado en línea por la instifución.
Registro de Proveedores del Ert
General de contrataciones públicas, debe tener insciita, conforme a
la codificación UNSPSC la actividad comercial 50111500 Carne y
aves de corral referida en er numerar uno (1) sobre ,,objeto dál
procedimiento de selección" de este pliego,'no tiene que ser
depositado, será verificado en línea por lá méUtuciOn.
Copia del Registro Mercantil expedido por la Cámara
correspondiente (vigente).

7. Poder de representante (Si rplicu)

Carta firmada y sellada, indlc
acorde a 1o establecido en el No. g Condiciones de pago y
retenciones de la Sección III de este pliego de condiciones.
Formulario de Comprorniso ético proveedores (as) del Estado
debidamente firmado y sellado.
Certificación de tres procesos
vigente, debidamente sustentados mediante Ia presentación de los
siguientes documentos: orden de compra o contrato
correspondiente, facfura con comprobante gubernamental, carta de
referencia o certificación de recepción satisfactoria del servicio.

1L. Carta firmada y sellada, indicando 
"rtu, 

áffi
técnica a sus instalaciones.

'1.2. Carta de aceptación de los tiempos de entrega.
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11,'1,,2 Metodología y criterios de evaluación para la documentación técnica

Las ofertas deberán contener la documentación técnica solicitada en numeral 9.1
sobre b) "Documentación. técnica" para demostrar los requerimientos exigidos en las
especificaciones técnicasyf o fichas descritas en este pliego (con sus urr"*or),'lu cual será
evaluada bajo la metodologia Cumple/ No cumple, de acuerdo a1 artícul o t1.4 de b Ley 47-
25' En esta, todos los documentos referidos se convierten en habilitantes y obligatoriós de
la oferta y deberán ser cumplidos totalmente para que los oferentes puedan resultar
habilitados para la segunda etapa, es decir, purá l, apertura y evaluacián de las ofertas
económicas.

La forma de evaluación será la siguiente:

Criterio a evaluar: Elegibilidad

Documento a evaluar Cumple/

Carta de certificación del muntuni
de cluración del contrato y / o hasta noventa días áespués de la

tación de la oferta.
L4. Formulario firmado y sellado a" co-pi@

del Estado.
L5. Formulario firmado y sellado á@
16. Formulario de experiencia como proveedo, 1ñe-.DJ4g

EI oferente deberá presentar uI -"rr@
líneas de crédito vigente con suplidores relacionados con los
productos objetos dei proceso que evidencie disponibilidad
financiera para cumplir con la presente contratación.

L8. Copia de la cédula de identid
de la empresa.

19. Declaración jurada debidamente
mediante la cual el oferente certifique que no se encuentra dentro
de las inhabilidades para contratar según el artículo 3g de la Ley 4z-
25

20. certificación vigente de no antecedent¿@
Procuraduría General de 1a Repúbliia Dominicana. (No

2L. Certificación emitida por el M

Nómina de accionista / t-irtaá--I"* s*io, a" la empresa
Comercio yparticipante, registrada y sellada por la Cámara de

Producción corresp ondiente, debid amen te actualizada.
23. Copia de la cédula de identiaua

de la empresa.
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1L.2 Metodología y criterios de evaluación de oferta económica

La evaluación de las ofertas económicas será bajo la metodologiaCurnple/ no cumple.

L2.3 Criterio de adjudicación

El criterio de adjudicación para determinar la oferta más conveniente para este

procedimiento de contratación es basado en base al menor precio, indicado en el artlculo
121, de la Ley 47-25.

SECCIÓN II: RECEPCIÓN, APERTURA, EVALUACIÓN Y AD}UDICACIÓN

L. Recepción de ofertas técnicas y ofertas económicas

Propuesta técnica

Criterio a evaluar Documento a evaluar
Cumple/

No Cumple

Condiciones
Técnicas

Documento «Oferta Técnica». El oferente participante
deberá presentar un documento identificado como
«Oferta Técnica" en el que se detallará, de manera
textual, los bienes ofertados (conforme a 1o requerido en
el numeral 2. Especificaciones de los bienes, deberá
incluir todas las especificaciones, fotos y cualquier otra
información considerada necesaria para determinar el
cumplimiento de estos. Documento debidamente
firmado y sellado por el representante legal del oferente.
(No subsanable)

2. Formulario de entrega de muestras SNCC.F.056
firmado y sellado por el departamento de compras del
HRiMCB como evidencia de entrega (No subsanable)

Propuesta económica

Criterio a evaluar Documento a evaluar
Cumple/

No Cumple

Oferta económica presentada en pesos dominicanos
(RD$). Los precios deberán expresarse en dos decimales
(XX.XX) que tendrán que incluir todas las tasas,
impuestos y gastos que correspondan, transparentados e

implícitos según corresponda y en la unidad de medida
establecida en el Formulario de Oferta Económica
SNCC.F.033 sin alteraciones ni correcciones.

Formulario de Oferta
Económica SNCC.F.033

presentado
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De conformidad con la Ley 47-25 este procedimiento cle compra menor para el Hospital

Regional Dr. José María Cabral y Báez con el número de Referencia HRJMCB-DAF-CM-
2026-0123 la recepción, apertura y evaluación de las ofertas se llevará a cabo en una etapa:

Etapa Única. Para la presentación y recepción de las ofertas técnicas y las ofertas
económicas y la apertura y evaluación de las ofertas técnicas y ofertas económicas.

Las ofertas podrán ser recibidas desde el día de publicada la convocatoria en el SECP hasta
Ia fecha establecida en el cronograrrra de acüvidades, del presente Pliego de Condiciones.

Cuando se trate de ofertas electrónicas recibidas por el SECP, el sistema de forma automática
se registra la fecha y hora de la recepción de las ofertas, manteniéndolas encriptados, sin
posibilidad de que se conozca su contenido hasta que la institución contratante realice la
apertura, en Ia fecha y hora fijadas en el cronograma de actividades previsto en el presente
pliego de condiciones.

Cuando se trate de ofertas en formato o soporte papel,la Unidad Operativa de Compras y
Contrataciones (UOCC) será responsable de recibirlas, custodiarlas y de elaborar y llevar
registro de oferentes con nombre, fecha y hora. Cada oferente tendrá derecho a recibir un
conduce de recepción de oferta entregada.

Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los sobres de los(as)
oferentes/proponentes, no se aceptarála presentación de nuevas propuestas, aunque el acto
de apertura no se inicie en la fecha y / o en la hora señalada en el pliego de condiciones.

2. Apertura de ofertas técnicas y de ofertas económicas

La apelLura de las ofertas recibidas ya sea en formato papel o electrónico se realizará en acto
público en presellcia cle la DAF y la UOCC y de 1os (las) oferentes que deseen participar
para quienes la asistencia ser'á voluntaria y nunca obligatoria, en la fecha, lugar y hora
establecidos en el cror-lograma cle activiclades.

En el acto de apertura se hará constar las ofertas tanto técnicas como económicas recibidas,
tanto en formato o soporte papel como electrónicamente vía la plataforma SECP, y se

procederá a la apertura de las ofertas técnicas, según el orden en que hayan sido recibidas.

La UOCC elaborará el acto simple incluyendo las observaciones rcalizadas en eI desarrollo
del acto apertura de las ofertas técnicas, si las hubiere.

3. Evaluación de ofertas técnicas y de ofertas económicas, aclaraciones y subsanación

Los(as) peritos designados parala evaluación, procederán a la validación y verificación de

los documentos de la oferta técnica y de ofertas económicas evaluando conforme a la
metodología y criterios establecidos.

Ante duda sobre la información presentada, los(as) peritos podrán solicitar hasta antes de

emitir el informe definitivo, mediante acto administrativo emitido por la DAF, según
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corresponda y notificado por la UOCC al (1a) oferente, las aclaraciones en 1os términos del
artículo 112 de la 

_Ley 47-25 qte considere necesarias y comprobar la veracidad de la
información recibida, cursándole del mismo modo.

Los(as) peritos emitirán un informe preliminar de eoaluación técnica en el cual se indicará
si las ofertas cumplen con los criterios establecidos en este pliego o si existen desviaciones,
reservas/ omisiones o errores de nafuraleza o de tipo subsanaLles de conformidad con la
normativa.

En los casos en que se presenten desviaciones/ reservas, omisiones o errores de naturaleza
o tipo subsanables, los(as) peritos procederán de conformidad con lo establecido en eI
artículo 172 de la Ley 47-25 parasolicitar, mediante acto administrativo emitido por la DAF,
según corresponda y notificado por la UOCC al (1a) oferente, las subsanaciones en elplazo
previsto en el cronograma de actividades.

Concluido el plazo para las subsanaciones, los(as) peritos emitirán un único documento;
informe definitiao de eaaluación técnica, informe ie eaaluación ofertas económicas en eI
cual se indicará si las ofertas cumplen con los criterios establecidos án este pliego o si existen
desviaciones, reservas, omisiones, de nafuraleza o de tipo subsanables de .o.riormidad con
la normativa.

4. Debida diligencia

El Hospital Regional Dr. |osé María Cabral y Báez (HRIMCB) para reducir Ia exposiciónde este procedimiento de contratación á riesgos iegul"r, operativos, financieros,
tecnológicos, antrópicos, económicos, de corrupción, de integridad, ieputaciones, de lavado
de activos, de conflictos de interés, de colusión, entre otros, durante la fase de evaluación
técnica se llevará a cabo la debida diligencia a los oferentes participantes como medida de
mitigación para los diversos riesgos asociados con el prócedirniento, garan tizand,o la
integridad, transparencia y legalidad de este.

En ese sentido, el Hospital Regional Dr. |osé María Cabral y Báez (HRIMCB) se reserva la
facultad de reaiizar el proceso de debida diligencia dentro del marco de Ia presente
contratación a fin de:

1) Comprobar y verificar la identidad del proveedor sobre la base de documentos,
datos o informaciones obtenidas de fuentes fiábles e independientes;
2) Idenüficar al Beneficiario Final de la empr"ru prorru"doru;
3) La existencia o no de procesos judiciales actuales o pasados vinculados a delitos
contra la administración pítblica,lavado de activos y otros;
4) Constatar errores o escrifuras similares en los documentos presentados por
diferentes empresas en el procedimiento de contratación;
5) Identificar coincidencias en algunos de los datos suministrados por distintos
proveedores tales como: domicilio accionistas, teléfonos, entre otros:
6) Validar los permisos, licencias o autorizaciones de entidades competentes como
Dirección General de Impuestos Internos o las Cámaras de Comercio y Pioducciór¡ que
administran el Registro Mercantil, entre otros;
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7) Prevenir vulneraciones al régimen de inhabilidades para contratar con el Estado,
establecido en el artículo 3g de Ia Ley Núm. 47-2s y rr, -tdificaciones;8) Determinar posibles vinculaciones entre oferentes y funcionarios públicos de la
organización para gestionar posibres conflictos de interés; 

)

9) Identificar propuestas idénticas en el procedimiento de contratación;
10) Detectar si una Persona Expuesta Poiíticamente (PEP) es accionista o socia de una
persona iuridica,la cual, a ssYez se encuentra participaráo 

"., 
el procedimiento.

11) Determinar la presencia de empresas recién constituida, 
"r-r 

,r, procedimiento de
contratación, que no presentan la capacidad financiera para ser adjudicadas, a la vez que
se asocian a un mismo proponente.

Si durante 7a realización de la debida diligencia, se determina que el oferente está sujeto ainhabilidades, ha proporcionado inforÁación falsa, o ha 'manipulado 
o falsificado

documentos, así como participado en prácticas de colusión, coerción u obstrucción, laentidad contratante deberá comunicar aloferente por escrito la existencia de tales indicios.
Además,le otorgará unplazo de tres (3) días hábills para que el oferente presente, también
por escrito, sus argumentos y evidencias que demuestren que no existe lo alegado.

Si-el oferente no presenta sus argumentos dentro delplazo estipulado, no se refiere a losolicitado o no logra demostrai la inexactitud de lás indicios identificados, quedará
descalificado' En consecuencia, su oferta será desestimada, lo cual será documentado ymotivado en el correspondiente informe de evaluación técnica, sin perjuicio de las demás
acciones civiles, administrativas y penales que pudieran corresponder. 

'

5. Confidencialidad de la evaluación

La información relativa al contenido de las ofertas, las subsanaciones, solicifudes deaclaraciones y las evaluaciones realizadas por los peritos no serán reveladas a los oferentes
ni a oh'a persona que no participe oficialment" 

"r, 
ui procedimiento, hasta tanto la DAF, haya

aprobado los informes de evaluación de ofertas emitidos, los cuales deberán ser publicados
en el SECP y notificarse directamente a todos los oferentes participantes, de conformidad
con el Artículo 21,9 de Ia Ley 4T-25.

6. Desempate de ofertas

En caso de empate entre dos o más Oferentes/Proponentes, se procederá a elegir la oferta
que de Preferencia a la oferta que haya incluido la conkitación de personas con
discapacidad según lo descrito en eI artíctlo 117 del Decreto 52-26, para^ confirmar eI
cumplimiento con el criterio deberá existir constancia inequívoca en la ofórta evaluada.

Si ninguna de las ofertas cumple con algunos de los criterios cle preferencia para el
desempate, se procederá con la adjudicación mediante una selección ui urur, tipo sorteo, el
cual se llevará a cabo de manera pública, con los oferentes empatados, Ia DAF y en presencia
de Notario Público, quien certificará el acto.

7. Adjudicación

Página 18 de22



Adquisición de provisiones para la cocina dirigida a empresas de ta Región cibao Norte

La DAF, luego del proceso de veri-f_icación y validación del informe de evaluación yrecomendación de adjudicación emitido por losias) peritos f ,trasverificar que la evaluaciónse haya realizado con base en los criterios y .árlai.iones establecidos en el pliego decondiciones' aprueban el informe y emiten el acto contentivo de la adjudicación. Tanto el

;H¿;:" 
de los peritos como el acia de la DAF, deberj publicarse inmediatamenre en el

La uoCC deberá notificar el acto de adjudicación y sus anexos, si tuviese, incluido eIinforme de evaluación de los peritos a todás(as) los(asj oferentes participantes, conforme alprocedimiento y plazo establecido en el Cronoiru-l áe-Actividaies de este pliego.

8. Adjudicaciones posteriores

En caso de incumplimiento del(la) oferente adjudicatario, de no presentar la garantía de fielcumplimento o de rechazar suscribir el_contráto, ,u p.o."derá a solicitar, median te,,cartade solicitud de Disponibilidad", al oferente "" rug"',;o lugar, de conformidad con elreporte de lugares ocupados, que certifique si está ui .apa.iaad de suministrar los bienes

ijr""r* X;,?.rr.l:"*.ente/proponente 
contará con un piurode 48 hora, puru responder ta

En caso de que el oferente en segundo lugar no acepte ejecutar el contrato, así comosucesivamente ninguno de los demás ofe¡enás del repo'rte de lugares, la DAF declarará eIprocedimiento desierto mediante acto administrativo debidamente motivado e iniciará laconvocatoria a un nuevo procedimiento de selección.

SECCIÓN III: DISPOSCIONES GENERALES PARA EL CONTRATO

1,, Plazo para la suscripción del contrato

El contrato entre El Hospital Regional Dr. ]osé María Cabral y Báez (HRIMCB) y el(la)adjudicatario(a) deberá ser suscrito en la fecña que establece el áronog.u-u au actividades
del presente pliego de condiciones, el cual no debera ser mayor a veinte (20) días hábiles,
contados desde la fecha de notificación de la adjudicación.

2. Validez y perfeccionamiento del contrato

El contrato será válido cuando para su suscripción se haya cumplido con ord.enarniento
jurídico y cuando eI acto definitivo de adjudicación y la constitución de la Garanla de Fiel
Cumplimiento de contrato hayan sido satisfechas.

El contrato se considerará perfeccionado :urra vez se publique por el SECp y en el portal
institucional de El Hospital Regional Dr. fosé María Cabral y Báez (HRIMCÉ) 

"r-, 
r., plrro

no mayor de cinco (5) días hábiles luego de su suscripción y, además, en el caso de las
instituciones sujetas alaLey núm. 10-07 del Sistema Nacional de Control Interno, se haya
registrado en la Contraloría General de la República.
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3. Vigencia del contrato

La vigencia del contrato será a partir de la fecha de la suscripción del mismo y hasta su fielcumplimiento y liquidación, áe conformidad con el Cronograma de entregas, el cualformará parte integral y vinculante del mismo.

4. Supervisor o responsable det contrato

La El Hospital Regional Dr. ]osé María cabral y Báez (HRIMCB) ha designado comosupervisor o responsabre der contrato a: Lucrecia Di^, purito designádo

5. Entregas a requerimiento

El Hospital Regional Dr. |osé María Cabral y Báez(HRIMCB) solicitará que el objeto dela contratación se cumpla en entregas parcialés

El adjudicatario(a) entregará de lunes a viernes en horario de 9:00am a 3:00pm segúnrequerimiento de almacén de despensa.

6, Suspensión del contrato

El Hospital Regionar Dr. |osé María Cabrar y Báez (HRIM.B) podrá ordenar rasuspensión temporal del contrato mediante acto administrativo motivado suscrito por lamáxima autoridad y notificado al (la) contratista, por las causas que establece el artículo 1s3de la Ley 47-25.

La DGCP, también podrá ordenar Ia suspensión del contrato como resultado de una medidacautelar impuesta en el marco del conocimiento de un recurso, investigación oinhabilitación.

7. Modificación de los contratos

Toda modificación del contrato, sea unilateral o prevista en el pliego de condiciones, se
fotmalizatá a través de una enmienda con el contenido previsto en elárícu lo 749 de la Ley
47-25 y previo a realizarse cualquier prestación susteniada en la modificación deberá ser
publicada en el SECP.

8. Condiciones de pago y retenciones

La institución contratante procederá a realizar un pago si se tr.ata de un adjudicatario
certificado como MIPYME, por concepto de avance recibirán el treinta por ciento (30%) con
la presentación de la garantía de buen uso del anticipo.

Se realizaráunpago total a presentación de factura, alfinalizar la entrega de los bienes
adjudicados. Estos pagos se harán en un período no mayor de ciento veinte (120) dfas
contados a partir de que el proveedor remita al supervisor o responsable del contrato las
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facfuras de los bienes ofrecidos. No está permitido que er proveedor reciba er pago totar delos bienes sin que el objeto del contrato ró hryu.r_fiiao.

9. Recepción de los bienes

Concluida la entrega de los bienes, el personal designado por la instifución comoresponsable del contrato procederá a completar un acta de recepción provisional donde

i"UX 
a partir de las especificaciones técnicas, si los bienes adquiridás cumplieron o no

si el suministro de bienes fue acorde con las especificaciones técnicas, la insüfución deberáfotmalizarla mediante la,recepción conforme * rn il"^no mayor de cinco (05) hábiles, apartir del día siguiente de noüficada entrega de los bienes. El proveedor tiene derecho deintimar a la instifución contratante la emisión de la recepción conforme, sino lo realiza en elreferido plazo.

De existir cualquier anomalía con la entrega o posibles desperfectos o diferencias en losbienes ofertados y los recibidos por la entida=d coitratante, yse tenga tiempo suficiente paraque el proveedor corrija las faltas antes de que se ."-p1, el período en que se necesita, Iainstitución deberá. notificar en_ un plazo de cinco (5) áias hábiles, al proveedor para quesubsane los defectos y procedu, ui ,r, prazo 
"o 

;Jpu;i;r a cinco (05) días hábiles, a racorrección de los errores detectados.

En los casos donde el proveedor no haya cumplido con la corrección en 1os bienes o en laentrega de Ios mismos, antes del peribdo en que la institución 1o requería, esta deberánotificar en un plazo de cinco (5) diás hábiles, elácta de no conformidad con larecepción delos bienes y, conforme con el debido proceso, puede iniciar las medidas administrativascorrespondientes por la falta del proveedor.

10. Finalización del contrato

EI contrato finalizata por una de las siguientes condiciones que acontezca en el tiempo; a)Cumplimiento del objeto; b) por mutuoácuerd.o entre las partes o; c) por rescicion; previstas
en el arfculo 154 de la Ley 4Z-25.

1L. Incumplimiento de contrato y sus consecuencias.

Se considerará incumplimiento del contrato las siguientes situaciones, sin perjuicio de
aquellas contempladas en Ia normativa:

a) La mora del proveedor en la entrega de los bienes por causas imputables a éste por
más de un (01) día

b) El incumplimiento de la calidad de los bienes exigidas en las especificaciones
técnicas, prevista en el presente pliego de condiciones;

c) El suministro, prestación o entregas incompletas de las solicitad as y / o adjudicadas.
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El incumplimiento del contrato por parte del (1a) proveedor podrá suponer una causa deresolución del mismo de conformidaá cor',.t uri.rlo 147 dela Ley 47-2s,sin perjuicio de lasacciones penales o civiles que correspondan.

12. Penalidades por retraso

1) Advertencia escrita.
2) Ejecución de las garantías.
3) Penalidades estableciclas en el pliego de condiciones o en el contrato.
4) Rescisión unilateral sin responsabiíiaaa para raenticrad contratante.

L3. causas de inhabilitación del Registro de proveedores del Estado.

La instifución contratante podrá solicitar a la Dirección General de Contrataciones públicasel inicio de un procedimiento administrativo sancionador, contra el (la) oferente o

;:ifffiti i;Z:^ 
cometido alsuna de las inrracciones regladas en el arrícu ti" á20,227 y 228

El procedimiento administrativo sancionador por las infracciones administrativas referidasen los numerales del indicado artículo, podri ser iniciado de oficio por la DGCp, si en eIcumplimiento de su función de verifica{ gre r" .rrr,ftán con las normas det sNCpp,identifica indicios de que han sido cometidas.

14. Anexos documentos estandarizados

El (1a) oferente presentará sus ofertas a través de los formularios y documentos estándardeterminados en el presente pliego, los cuales se anexan como parte integral det mismo, alos fines de facilitar la evaluaiion de Ias ofertas por parte de los(as) peritos designados(as).

se aclara que, en el evento de que un(a) oferente no presente su oferta en alguno de estosdocumentos estandarizad'os, 
"tio.ro 

será moüvo de rechazo de su oferta, ni será obstáculo
para que los peritos la evalúen. A continu ación, se mencionan Ios documentos de esteprocedimiento:

1)

2)

3)

4)

5)

Formulario de presentación de oferta técnica SNCC.F.034
Formulario de información del oferente SNCC.F.042
Formulario de presentación de oferta económica SNCC.F.033
Formulario de presentación de muestras SNCC.F.056
Compromiso ético para oferentes del Estado.
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